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ACUERDO SOBRE PROCEDIMIENTOS PARA EL  
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Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1, el párrafo 2 b)  

del artículo 8 y el párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo 
 

MARRUECOS 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 6 de diciembre de 2004, se distribuye a petición de la 
delegación de Marruecos. 
 

_______________ 
 
 
 La Misión Permanente del Reino de Marruecos ante la Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra y demás organizaciones internacionales en Suiza saluda muy atentamente a la Secretaría de la 
Organización Mundial del Comercio y tiene el honor de remitirle anexas las notificaciones en virtud 
del párrafo 4 a) del artículo 1 y del párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo sobre Procedimientos para 
el Trámite de Licencias de Importación relativas a las publicaciones, las leyes y los reglamentos que 
tienen relación con el trámite de licencias de importación, así como el cuestionario relativo a los 
procedimientos para el trámite de licencias de importación previsto en el párrafo 3 del artículo 7. 
 
 Asimismo, cabe señalar que Marruecos ya procedió a la notificación de su reglamentación en 
la materia en los documentos G/LIC/N/1/MAR/1 de 29 julio de 1996, G/LIC/N/1/MAR/1/Add.1 
de 28 de marzo de 2003, G/LIC/N/3/MAR/1 de 7 de agosto de 1996, G/LIC/N/3/MAR/2 de 23 de 
enero de 1998, G/LIC/N/3/MAR/2/Add.1 de 3 de marzo de 1999 y G/LIC/N/3/MAR/3 de 28 de 
marzo de 2003. 
 

_______________ 
 
 

Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1  
y del párrafo 2 b) del artículo 8 

 
 

 Tengo el honor de notificar que las normas e informaciones relativas a los procedimientos 
para el trámite de licencias de importación aplicables en Marruecos se publican en el Diario Oficial.  
La presente notificación complementa las presentadas con la signatura G/LIC/N/1/MAR/1, de 29 de 
julio de 1996, y G/LIC/N/1/MAR/1/Add.1, de 28 de marzo de 2003. 
 
• Decreto N° 1203-02, de 16 de julio de 2002, por el que se modifica el Decreto N° 1308-94, 

de 19 de abril de 1994, por el que se establece la lista de mercancías sujetas a medidas de 
restricción cuantitativa de las importaciones. 
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• Decreto N° 616-03, de 26 de marzo de 2003, por el que se modifica el Decreto N° 1308-94, 
de 19 de abril de 1994, por el que se establece la lista de mercancías sujetas a medidas de 
restricción cuantitativa de las importaciones. 

 
• Decreto N° 281-04, de 9 de febrero de 2004, por el que se modifica el Decreto N° 1308-94, de 

19 de abril de 1994, por el que se establece la lista de mercancías sujetas a medidas de 
restricción cuantitativa de las importaciones. 

 
_______________ 

 
 

Notificación de conformidad con el párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo sobre  
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 

 
 

 Respuestas al cuestionario relativo a los procedimientos para el trámite de licencias de 
importación 
 
Descripción sucinta de los regímenes 
 
1. Se permite la libre importación y exportación de mercancías y servicios a reserva de los 
límites previstos en la Ley N° 13-89 relativa al comercio exterior y en cualquier otra legislación en 
vigor cuando se trata de salvaguardar la moral, la seguridad y el orden públicos y la salud de las 
personas, de proteger la fauna y la flora, el patrimonio histórico, arqueológico y artístico nacional, o 
de preservar la posición financiera exterior del país. 
 
 A este respecto, puede ejercerse un control de calidad sobre la base de normas preestablecidas 
y, con carácter excepcional, pueden establecerse restricciones cuantitativas a la importación y 
exportación de mercancías. 
 
 La importación se realiza con arreglo a un contrato de importación establecido en cinco 
ejemplares y suscrito directamente en el banco intermediario autorizado, elegido libremente por el 
importador.  El período de validez del contrato de importación es de seis meses contados a partir de la 
fecha de su firma en el banco. 
 
 No obstante, las mercancías importadas al amparo de los regímenes especiales previstos en el 
capítulo primero del Título VI del Código de Aduanas e Impuestos Indirectos no están sujetas al 
contrato de importación.  Se trata principalmente de las importaciones de mercancías exentas de 
derechos e impuestos de importación como, por ejemplo, los envíos destinados a las embajadas o a los 
servicios diplomáticos y consulares, los destinados a obras de beneficencia, los de índole excepcional 
desprovistos de todo carácter comercial y las reimportaciones en el territorio nacional de productos de 
origen marroquí o nacionalizados mediante el pago de derechos de importación. 
 
 Por otra parte, se exige una licencia de importación para el despacho de aduana de los 
productos objeto de restricciones cuantitativas a la importación.  El Ministerio de Comercio Exterior 
expide esta licencia, previo informe del o de los ministerios interesados.  El Ministro de Comercio 
Exterior notifica al solicitante la decisión de concesión o denegación de la licencia de importación en 
un plazo máximo de 30 días contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud de licencia.  
Esta licencia se establece en seis ejemplares y tiene un período de validez de seis meses como 
máximo, contados a partir de la fecha de su expedición por el Ministerio de Comercio Exterior. 
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 Las licencias deben ir acompañadas de facturas pro forma en cinco ejemplares, en las que por 
lo menos deben figurar el precio unitario expresado en valor en fábrica, la cantidad expresada en 
unidades de medida adecuadas y la designación comercial de la mercancía importada. 
 
Finalidades y ámbito de aplicación del trámite de licencias 
 
2. De conformidad con las disposiciones del artículo 17 de la Ley N° 13-89 relativa al comercio 
exterior, están sujetas a licencia de importación las mercancías objeto de restricciones cuantitativas 
con miras a proteger la moral, la seguridad y el orden públicos y la salud de las personas.  La licencia 
permite realizar el despacho de aduana y pagar las importaciones de que se trate.  El Ministerio de 
Comercio Exterior expide las licencias de importación, previo informe de los ministerios 
competentes.  El período de validez de las licencias de importación se ha establecido en seis meses 
contados a partir de la fecha de su expedición. 
 
Productos comprendidos: 
 
 Además de los explosivos, los artículos de prendería y los neumáticos usados y 
recauchutados, se han añadido otros productos a la lista de productos sujetos a licencia de 
importación, entre ellos las ruedas equipadas con neumáticos recauchutados o usados y los chasis 
usados de vehículos automóviles, por motivos de seguridad y de salud, de conformidad con el artículo 
primero de la Ley N° 13-89 relativa al comercio exterior.  Asimismo se han añadido otros productos a 
la lista de productos sujetos a licencia de importación, de conformidad con las disposiciones del 
Protocolo de Montreal de 16 de septiembre de 1987 relativo a la comercialización y utilización de las 
sustancias que agotan la capa de ozono y las disposiciones de la Convención sobre las Armas 
Químicas de 1993. 
 
 Se adjunta al presente documento una lista detallada de las mercancías sujetas a licencia de 
importación. 
 
3. Se requieren licencias para las importaciones de cualquier procedencia y por lo tanto toda 
persona física o jurídica que realice importaciones puede elegir libremente el país de origen. 
 
4. El régimen de licencias de importación se aplica por motivos de seguridad, de salud de las 
personas y de protección del medio ambiente y su objetivo no es, en modo alguno, limitar la cantidad 
o el valor de las importaciones, excepto para determinados productos (véase la respuesta a la 
pregunta 6). 
 
5. La Ley N° 13-89 relativa al comercio exterior y el Decreto N° 1308-94 del Ministro de 
Comercio Exterior, Inversiones Extranjeras y Artesanía. 
 
 La lista de mercancías objeto de restricciones cuantitativas a la importación se establece por 
decreto del Ministro de Comercio Exterior, previo informe del (de los) ministro(s) interesado(s). 
 
Procedimientos 
 
6. Las licencias de importación para los productos que son objeto de restricciones cuantitativas 
se expiden por orden de presentación de las solicitudes, de forma no discriminatoria y con plena 
transparencia, conforme a los principios del Acuerdo de la OMC sobre los Procedimientos para el 
Trámite de Licencias de Importación y, dado que las licencias se aplican por motivos de salud y de 
seguridad públicas, no limitan en modo alguno el valor ni la cantidad de las importaciones. 
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 Sin embargo, no se conceden licencias de importación a artículos de prendería ni neumáticos 
usados o recauchutados por motivos de salud y seguridad públicas. 
 
7. El plazo máximo para expedir las licencias de importación es de 30 días a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud, y no se ha fijado ningún plazo para la presentación de una solicitud de 
licencia. 
 
8. En caso de denegarse la solicitud de licencia de importación, los motivos de la denegación se 
comunican al interesado en un plazo máximo de 30 días contados a partir de la fecha de presentación 
de la solicitud.  Los importadores pueden volver a presentar una solicitud de licencia. 
 
Condiciones que deben reunir los importadores para poder solicitar una licencia 
 
9. Toda persona física o jurídica con domicilio legal en Marruecos puede solicitar una licencia 
de importación. 
 
Documentos y otros requisitos necesarios para solicitar una licencia 
 
10. Véanse los anexos del Decreto N° 1518-94 por el que se establecen los procedimientos de 
obtención de títulos de importación.1 
 
11. El formulario de las licencias de importación debe ir acompañado de facturas pro forma en 
cinco ejemplares, en las que por lo menos deben figurar el precio unitario expresado en valor en 
fábrica, la cantidad expresada en unidades de medida adecuadas y la designación comercial de la 
mercancía importada. 
 
12. No. 
 
13. No. 
 
Condiciones de la expedición de licencias 
 
14. El Ministerio de Comercio Exterior expide las licencias de importación, previo informe de los 
ministerios competentes.  Se ha establecido un plazo de validez de seis meses como máximo, 
contados a partir de la fecha de su expedición. 
 
15. No. 
 
16. No. 
 
17. La expedición de una licencia de importación no está supeditada a ninguna otra condición, 
aparte de las que se prevén en la Ley N° 13-89 relativa al comercio exterior y sus decretos de 
aplicación. 
 
Otros requisitos en materia de procedimiento 
 
18. No. 
 
19. Sí. 
                                                      

1 Véase la notificación presentada de conformidad con el párrafo 2 b) del artículo 8 del Acuerdo sobre 
Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación. 
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ANEXO 
 

Lista de productos sujetos a licencia de importación 
 
 

NÚMERO DE PARTIDA DESIGNACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
29.03.12.00.00 Diclorometano (cloruro de metileno) 
29.03.14.00.10 Tetracloruro de carbono 
29.03.19.00.10 Cloroformo de metilo 
Ex 29.03.30.00.20 Bromuro de metilo CH3-Br 
29.03.41.00.00 Triclorofluorometano 
29.03.42.00.00 Diclorodifluorometano 
29.03.43.00.00 Triclorotrifluoroetano 
29.03.44.00.00 Diclorotetrafluoroetano 
29.03.44.00.00 Cloropentafluoroetano 
29.03.45.00.10 Clorotrifluorometano 
29.03.45.00.21 Pentaclorofluoroetano 
29.03.45.00.29 Tetraclorodifluoroetano 
29.03.45.00.91 Heptaclorofluoropropano 
29.03.45.00.92 Hexaclorodifluoropropano 
29.03.45.00.93 Pentaclorotrifluoropropano 
29.03.45.00.94 Tetraclorotetrafluoropropano 
29.03.45.00.95 Tricloropentafluoropropano 
29.03.45.00.96 Diclorohexafluoropropano 
29.03.45.00.97 Cloroheptafluoropropano 
29.03.46.00.00 Clorobromodifluorometano 
29.03.46.00.00 Bromotrifluorometano 
29.03.46.00.00 Dibromotetrafluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 Diclorofluorometano 
Ex 29.03.49.00.10 Clorodifluorometano 
Ex 29.03.49.00.10 Clorofluorometano 
Ex 29.03.49.00.10 Tetraclorofluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 Triclorodifluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 Diclorotrifluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 1,1-dicloro-2,2,2-trifluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 Clorotetrafluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 1-cloro-1,2,2,2-tetrafluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 Triclorofluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 Diclorodifluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 Clorotrifluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 Diclorofluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 1,1-dicloro-1-fluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 Clorodifluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 1-cloro-1,1-difluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 Clorofluoroetano 
Ex 29.03.49.00.10 Hexaclorofluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Pentaclorodifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Tetraclorotrifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Triclorotetrafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Dicloropentafluoropropano 
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NÚMERO DE PARTIDA DESIGNACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
Ex 29.03.49.00.10 1,1-dicloro-2,2,3,3,3-pentafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 1,3-dicloro-1,2,2,3,3-pentafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Clorohexafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Pentaclorofluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Tetraclorodifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Triclorotrifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Diclorotetrafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Cloropentafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Tetraclorofluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Triclorodifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Diclorotrifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Clorotetrafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Tricolorofluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Diclorodifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Clorotrifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Diclorofluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Clorodifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.10 Clorofluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Dibromofluorometano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromodifluorometano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromofluorometano 
Ex 29.03.49.00.20 Tetrabromofluoroetano 
Ex 29.03.49.00.20 Tribromodifluoroetano 
Ex 29.03.49.00.20 Dibromotrifluoroetano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromotetrafluoroetano 
Ex 29.03.49.00.20 Tribromofluoroetano 
Ex 29.03.49.00.20 Dibromodifluoroetano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromotrifluoroetano 
Ex 29.03.49.00.20 Dibromofluoroetano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromodifluoroetano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromofluoroetano 
Ex 29.03.49.00.20 Hexabromofluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Pentabromodifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Tetrabromotrifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Tribromotetrafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Dibromopentafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromohexafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Pentabromofluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Tetrabromodifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Tribromotrifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Dibromotetrafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromopentafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Tetrabromofluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Tribromodifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Dibromotrifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromotetrafluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Tribromofluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Dibromodifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromotrifluoropropano 
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NÚMERO DE PARTIDA DESIGNACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
Ex 29.03.49.00.20 Dibromofluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromodifluoropropano 
Ex 29.03.49.00.20 Bromofluoropropano 
Ex 29.03 Bromoclorometano 
29.21.19.0.31 Bis (2-cloroetil) etilamina 
29.21.19.00.32 Clorometina (DCI) (bis (2-cloroetil) metilamina) 
29.21.19.00.33 Triclorometina (DCI) (tris (2-cloroetil) amina) 
29.30.90.00.71 Hidrógeno alkil (metil, etil, propil (normal o isopropil) 

fosfonotiolatos de [S-2-(dialkil (metil, etil, propil (normal o 
isopropil) aminoetilalkil] y sus ésteres de O-alkilo (≤ C10, 
incluido el cicloalkilo); las sales alkilatadas o protonadas 
correspondientes 

29.30.90.00.72 clorometilsulfuro de 2-cloroetil 
29.30.90.00.73 sulfuro de bis (2-cloroetilo) 
29.30.90.00.74 Bis (2-cloroetiltio) metano 
29.30.90.00.75 1,2-bis (2-cloroetiltio) metano 
29.30.90.00.76 1,3-bis (2-cloroetiltio) propano normal 
29.30.90.00.77 1,4-bis (2-cloroetiltio) butano normal 
29.30.90.00.78 1,5-bis (2-cloroetiltio) pentano normal 
29.30.90.00.79 Bis(2-cloroetiltiometil)éter 
29.30.90.00.81 Bis(2-cloroetiltioetil)éter 
29.31.00.00.61 Alkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 

fosfonofluoridatos de O-alkilo (≤ C10, incluido el cicloalkilo) 
29.31.00.00.62 N,N dialkil alkil (metil, etil, propil (normal o isopropil)) 

fosforamidocianidatos de O-alkilo (≤ C10, incluido el 
cicloalkilo) 

29.31.00.00.63 2-clorovinildicloroarsina 
29.31.00.00.64 Bis(2-clorovinil)cloroarsina 
29.31.00.00.65 Tris(2-clorovinil)arsina 
29.31.00.00.66 Fosfonildifluoruros de alkilo (metilo, etilo, propilo (normal o 

isopropilo)) 
29.31.00.00.67 Hidrógeno alkil (metil, etil, propil (normal o isopropil) 

fosfonitos de [0-2-(dialkil (metil, etil, propil (normal o 
isopropil) aminoetilalkil] y sus ésteres de O-alkilo (≤ C10, 
incluido el cicloalkilo); las sales alkilatadas o protonadas 
correspondientes 

29.31.00.00.68 Metilfosfonocloridato de 0-isopropilo 
29.31.00.00.69 Metilfosfonocloridato de 0-pinacolilo 
30.02.90.90.11 Saxitoxina 
30.02.90.90.91 Ricina 
36 (excepto 36.05.00, 
36.06.90.00.11) 

Pólvora y explosivos;  artículos de pirotecnia;  aleaciones 
pirofóricas;  materias inflamables (excepto los fósforos y las 
piedras de encendedores) 

Ex 38.08.10 Bromuro de metilo CH3-Br 
Ex 38.08.20 Bromuro de metilo CH3-Br 
Ex 38.08.30 Bromuro de metilo CH3-Br 
Ex 38.08.40 Bromuro de metilo CH3-Br 
Ex 38.08.90 Bromuro de metilo CH3-Br 
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NÚMERO DE PARTIDA DESIGNACIÓN DE LOS PRODUCTOS 
40.12.10.00.00 
40.12.20.00 
40.12.90.29.00 
40.12.90.39.00 
40.12.90.90.19 
40.12.90.40.90 
40.12.90.90.90 

Neumáticos recauchutados:  neumáticos usados 

63.09.00 Artículos de prendería 
Ex 84.14.30 Compresores de los tipos utilizados en los equipos frigoríficos 

que funcionan con el diclorodifluorometano denominado R12 
o con el cloropentafluoroetano denominado R115, solos o en 
mezcla azeotrópica con otras sustancias 

Ex 84.18.10 Combinaciones de refrigeradores y congeladores-
conservadores provistos de puertas exteriores separadas que 
funcionan con el diclorodifluoroetano denominado R115, 
solos o en mezcla azeotrópica con otras sustancias 

Ex 84.18.21 Refrigeradores de tipo doméstico de compresión que 
funcionan con el diclorodifluorometano denominado R12 o 
con el cloropentafluoroetano denominado R115, solos o en 
mezcla con otras sustancias 

Ex 84.18.22 Refrigeradores de tipo doméstico de absorción eléctrica que 
funcionan con el diclorodifluorometano denominado R12 o 
con el cloropentafluoroetano denominado R115, solos o en 
mezcla con otras sustancias 

Ex 84.18.29 Los demás refrigeradores de tipo doméstico que funcionan 
con el diclorodifluorometano denominado R12 o con el 
cloropentafluoroetano denominado R115, solos o en mezcla 
azeotrópica con otras sustancias 

Ex 84.18.30 Muebles congeladores-conservadores de tipo baúl, con una 
capacidad inferior o igual a 800 litros, que funcionan con el 
diclorodifluorometano denominado R12 o con el 
cloropentafluoroetano denominado R115, solos o en mezcla 
azeotrópica con otras sustancias 

Ex 84.18.40 Muebles congeladores-conservadores de tipo armario, con 
una capacidad inferior o igual a 900 litros, que funcionan con 
el diclorodifluorometano denominado R12 o con el 
cloropentafluoroetano denominado R115, solos o en mezcla 
azeotrópica con otras sustancias 

Ex 84.24.10 Extintores que contienen gases halones 
Ex 87.06.00.00 Chasis usados de vehículos automóviles de las partidas 8701 

a 8705, con motor 
Ex 8708.70.00.99 Ruedas equipadas de neumáticos recauchutados o usados 
Ex 8708.99.98.00 Los demás chasis usados de vehículos automóviles de las 

partidas 8701 a 8705 
Ex 8716.90 Ruedas equipadas de neumáticos recauchutados o usados 

Fuente:  Ministerio de Comercio Exterior. 
 
 

__________ 


